
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

EXPEDIENTE No. 2021-00113 
 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 Ingresa al Despacho la demanda instaurada en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO mediante 

apoderada por el señor EDGAR YESID RUNCERÍA ALARCON y en contra 

del NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, para 

estudiar sobre su ADMISION.  

 

Previo al trámite y a resolver sobre si se avoca o no el conocimiento de 

la presente acción, se RESUELVE:  

 

 LIBRESE OFICIO a la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL, encaminado a obtener certificación en la que indique 

la última unidad de prestación de servicios del señor EDGAR YESID 

RUNCERÍA ALARCON, identificado con la C.C. 79.180.173 de Gacheta, o en 

su defecto remitir copia del extracto de hoja de vida y/o hoja de servicios 

militares. Lo anterior, en el término improrrogable de diez (10) días de 

conformidad con el Art. 117 del C. G del P. 

 

 Se advierte que el desacato e inobservancia del plazo concedido 

constituye falta disciplinaria y obstrucción a la justicia, que hará al funcionario 

responsable acreedor a las sanciones de ley, de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 44 del C. G del P. 

 

   Para los efectos correspondientes, se tendrá como correo electrónico 

de la parte actora el correo electrónico vargascastilloyabogados@gmail.com; 

sandra.vargas.castillo@gmail.com.  

 

mailto:vargascastilloyabogados@gmail.com
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 SE INDICA a las partes y a los terceros intervinientes, que para los 

efectos procesales, incluidos los establecidos en el artículo 172 del C.P.A.C.A, 

todos los actos procesales deberán surtirse a los correos electrónicos de la 

oficina de apoyo judicial para los Juzgados Administrativos 

<<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>>; 

<<correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co>>., para efectos de radicación en 

el sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, o al correo electrónico 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co, lo anterior en virtud al artículo 8 de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 

 

  

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y DEVUELVASE. 

  

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

catc 
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